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Por un mea. 
Por tres id. 
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. 7 50
. 12,80
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S»AR'rc OriGIAX.
PRESIDENCIA

DEL

Cüíisejo de Hiabiros

SS. MM. el Key y la Keina
Regente (Q. D. G.) y Augusta ■ de los concejales preceptuada
Real Familia siguen en Ma- ) 
drid sin novedad en su impor- ! 
tante salud. t
•mi

En la <Gaceta de Madrid», ; 
correspondiente al día 13 del í 
actual, se halla inserto el) 
Real decreto que sigue: i

MINISTERIO i 
de la Gobernación ¡

REAL DECRETO |
En el proyecto de ley pre- ■ 

sentado á las Cortes en 9 del j 
actual, aplazando la próxi- j 
ma renovación bienal de los j 
Ayuntamientos, se consig
na que si dicho proyecto no 
pudiera ser ley antes de la 

fecha en que la elección ^mu
nicipal debe verificarse , el 
Gobierno cumpliría desde lue
go con lo prescrito en la le 
gislación vigente. Con tal ob
jeto, y sin perjuicio de lo que 
se resuelva acerca del expre
sado proyecto , teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la ley Municipal, ' 
y de acuerdo con el parecer j 
del Consejo de Ministros; j

En nombre de mi augusto ' 
hijo el Rey D, Alfonso Xlll,

y como Reina Regente del 
reino.

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Las elec
ciones ordinarias para Ja re-. 
novación bienal de Ja mitad

por eJ art. 45 de la Jey Muni
cipal vigente, se efectuarán 
en Ja Península é islas adya
centes en Jos días 6, 7, 8 y 9 
del próximo mes de Mayo.

Dado en Palacio á 12 de 
Abril de 1889.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Ruiz y Capdepón
Lo que se hace público en 

este «Boletín oficial» para que 
¡legue á conocimiento de Jos 
habitantes de esta provincia.

Logroño 15 de Abril de 
1889.

E! Gobernador interino, 

FELIPE RODRIGUEZ DE ARELLANO

[ EleGeiones—Cirealar
' Para que tenga exacto 
cumplimiento cuanto dispone

' el anterior Real decreto, he 
[ acordado recordar á los Al- 
j caldes las prescripciones de 
i la ley Electoral de 20 de 
; Agosto de 1870, reformada

por la de 16 de Diciembre de 
1876, á las que deberán ajus
tar las operaciones electora
les, á fin de que la libre emi
sión del sufragio tenga la ga
rantía que se propone el Go
bierno de S. M.

Los Alcaldes cuidarán que 
el día 30 de los comentes ten-

gan en su poder todos Jos 
electores que figuran en el 
censo Jas cédulas talonarias 
á que se refiere el artículo 31 , 
de Ja Jey Electoral, Jas cua- i 
les se cortarán del libro que 
debe obrar en poder de Jos 
Ayuntarnientos.

La designación de Colegios 
electorales se hará por Jos 
Ayuntamientos , procurando 
á los electores Ja mayor fací- i
lidad en la emisión de sus vo
tos.

I En las poblacionesque pasen 
: de quinientos vecinos, no po
drá exceder el número de co
legios al de Alcaldes que ten
ga su Ayuntamiento; los que 
excedan de este número, po
drán dichas Corporaciones di
vidir los Colegios en tantas 
Secciones cuantas sean nece- 

' sarias, siempre que el núme
ro de ellas no exceda al de AL 

’ caldes de barrio.
; La división que practiquen 
los Ayuntamientos de los Dis
tritos municipales en Cole
gios, y en su caso en Seccio
nes, la anunciarán al público 
con la anticipación debida, 
para que tengan de ello co
nocimiento los electores del 
mismo.

Los Colegios y Secciones 
electorales se abrirán al pú
blico á las nueve de la maña
na de los días seis , siete, 
ocho y nueve del próximo 
mes de Mayo, que son los fi
jados para que tengan lugar 
Jas elecciones, en el caso de 
ser aprobado el proyecto de

presentado á las Cortes, 
aplazando Ja próxima reno
vación bienal de los Ayunta
mientos.

Las Corporaciones munici
pales harán Ja designación de 
A residentes dos días antes del 
fijado para la elección, y la 
expondrán al público en Ja 
parte exterior del local que 
aquellas ocupen.

A cada Colegio ó Sección 
i concurrirá, á Ja hora ante- 
! riormente citada; el Alcalde 

ó Concejal á quien correspon
da presidir la mesa interina, 
y á falta de éstos, el Alcalde 
de barrio.

Las autoridades encarga
das de presidir lás mesas, cui
darán que sobre Jas mismas 
esté colocado eJ libro talona
rio deJ censo electoral y una 
lista por orden alfabético de 
los electores del respectivo 
Colegio ó Sección con dos ca
sillas en blanco para estam
par en ellas Ja palabra votó.

La primera servirá para 
anotar Ja votación de la mesa, 
y la segunda para la de los 
candidatos.

El día 6 del próximo mes 
de Mayo, y á la hora señala
da, para que dé principio la 
elección, el 'residente ocu
pará su puesto, é invitará á 
ios dos más ancianos y á los 
dos más Jóvenes de los elec
tores presentes que sepan leer 
y escribir, para que ejerzan 
las funciones de Secretarios 
escrutadores.

Si no concurriese ningún
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dente ocupará nuevamente 
su puesto los días segundo y 
tercero, destinando el restan
te á la elección de Conceja
les.

Las demás operaciones que 
han de seguirse en las elec
ciones , se ajustarán á las 
prescripciones de la ley Elec
toral que á continuación se 
insertan, sobre las que llamo 
muy especialmente la aten
ción de los Alcaldes y Presi
dentes de las mesas, quienes 
deberán cuidar de su más 
exacto cumplimiento, áfin de 
evitar protestas y reclama
ciones.

Logroño 15 de Abril de 1889 
El Gobernadoi interino, 

FELIPE rodríguez DE ARELLANO.

Á,rtículos que se citan de la ley 
Electoral.

Art. 50. Los colegios ó 
secciones electorales se abri
rán al público á las 9 de la 
mañana del día fijado para la 
elección.

Ait. 51. A cada colegio ó
sección incurrirá á la citada 
hora el Alcalde ó Regidor á 
quien corresponda por orden, 
y á falta de estos, el Alcalue 
de barrio que deba presidir la
mesa interina. para Secretarios escrutaúo-

E1 Ayuntamiento hará la 1 no podrán ser elegidos
designación de los Presiden- ! p^^p^ estos cargos los electores 
tes dts días antes del fijado j qq sepan leer y escribir, 
para la elección, y la publica-I Art. 57. Los electores se 
rá en la parte exterior del irán acercando uno a uno á 
iQeal. la lúesa y presentando sus

Art. 52. A cada colegio ó ! respectivas cédulas talona- 
sección se llevará por la au- ; rias al Presidente, le entre- 
toridad que deba pre&idir y ! garán la papeleta doblada con 
se colocará sobre la mesa el su voto; aquél la introducirá 
libro talonario del censo elec- en la urna diciendo: voto del 
toral que le corresponda y elector Fulano de Tal. _
una lista por orden alfabéti- La cédula talonaria será

sellada en el anverso y de
vuelta al elector después de

co y numérico de los electo
res del mismo por dos casi- ....
lias en blanco para estampar beber anotado un Secretario 
en ella la palabra votó. \ en la lista numerada la pala-

La primera casilla servirá i bra voto. Si hubiera votado 
uara anotar la votación de la con cédula duplicada, se ano- 
mesa V la segunda para la , taráasíen la lista para hacer 
de los candidatos. Habrá tam- ' imposible la votación del mis- 
bién un ejemplar de esta ley , mo elector con la primera, o 
V una urna para depositar las , la de otro á su nombre.
Lneletas de votación. ’ Si ocurriese alguna duda 

Art 53 A. la hora seña- ' sobre la personalidad delelec- 
lada para comenzar la elec- tor ó sobre la legitimidad de 
eióu. ei Presidente oeupará su cédula, se idsflWiicurú e»

■

cretarios para que á su vez 
las lea en alta voz, y las de
positen sobre la mesa por el 
orden en quo vayan saliendo.

Los otros Secretarios escru
tadores llevarán simultánea
mente nota de la votación pa
ra Presidente y Secretarios, 
cuyas tres notas se confron
tarán, en caso de dudarse co
tejarán con las papeletas que 
se hayan ido colocando sobre

sentes ; entre los que sepan 
leer y escribir, á tomar asien
to en la mesa para ejercer las 
funciones de Secretarios ex- 
crutadores interinos.

Si hubiere reclamaciones 
sobre la edad que declaren 
tener estos Secretarios, se es
tará á lo que resulte del libro 
talonario del censo electoral.

Art. 54. Despues de ha
ber tomado asiento los oecre- 
tarios interinos, el Presiden
te anunciará en alta voz: se 
procede á la votación de la mesa 
definitiva. Esta se compondrá 
de un Presidente y cuatro Se
cretarios, elegidos por pape
letas y por mayoría de votos.

Art. 55. No se admitirá 
votar á persona alguna que 
no presente su cédula talona
ria, ó á quien no se le de por 
duplicado, en aquel momen
to, en ios casos de extravío 
ó denegación de entrega, se
gún lo dispuesto en el artícu
lo 34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de 
votación contendrá el nombre 
del elector del mismo cóleg o 
ó sección á quien se designe 
para Presidente y separada
mente, bajo el epígrafe úe 
Secretarios los nombres de 
otros dos Electores, también 
del mismo colegio ó sección 

5 para Secretarios escrutado-

el primer caso con el testi
monio de los electores pre
sentes, y en el segundo se 
cotejará la cédula con el ta
lón; cuando no se identificase 
la personalidad del elector, ó 
resultase falsa la cédula, no 
se le permitirá votar, y la 
mesa lo hará constar así en 
el acta, tomando las disposi
ciones convenientes para que 
el pretendido elector sea re- 
mitido inmediatamente á los 
Tribunales de justicia.

Art. 58. A las tres en pun
to de la tarde prohibirá el 
Presidente, en nombre de la 
ley, la entrada en el local de 
elección, cerrando las puer
tas del mismo si lo considera
se preciso.

Continuará después la vo- 
' tación para recibir los votos

de los electores presentes, y 
luego que hubiese votado el 
Ultimo, un Secretario escru- 
tador preguntará tres veces 

LHay algún elector Las ilegibles se tendrán por
. t 1 "vr 1 o a Po If Q Q np. nr-en alta voz: t 

presente ^ue no haya votado. » 
No habiendo quien reclame, ó 
votando los que falten, el Pre
sidente dirá*. Queda cerrada la 
votación', no volviéodose des
pués á admitir voto alguno, 
y permitiéndose de nuevo la 
entrada en el local.

Art. 59- Cerrada de esta 
manera la votación, un Se
cretario escrutador leerá en 
alta voz los nombres de los 
electores que hayan tomado 
parte en la elección y publi
cará su número enseguida el 
Presidente, y abriendo la ur
na dirá: Se va ha procéderai' 
escrutinio

Art. 60. Este se verifica
rá sacando el Presidente las
nanpletas de la urna una á
Sna. desdoblándolas leyéndo- ( y por el mismo orden, se con- 

las en voz baja y entregán
dolas después á uno de los se

i

vuelven á leer, contar y con
frontar las papeletas con las 
notas que hayan llevado los 
Secretarios escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cu
ya validez ofreciere duda, 
se dejarán aparte, continuan
do el escrutinio hasta termi
narlo.

La mesa examinará des
pués las dudosas, y decidirá 
sobre ellas, por mayoría, con 
arreglo á lo que dispone el 
artículo siguiente:

Art. 62. En las papeletas 
en que se hubiese omitido la 
distinción de Presidente y Se
cretario se entenderá nom
brado para el primer cargo el 
primero que se halle inscrito, 
y para Secretarios los dos si 
guientes:

En las que contuvieren más 
nombres, se tendrán por va
lederos ios tres primeros para
los cargos indicados por su 
orden y por nulos ios demás. 

nulas. Y sobre las faltas de or
tografía, leves diferencias de 
nombres y apellidos, inver
sión de éstos ó supresión de 
alguno, la mesa decidirá en 
sentido favorable, cuando no 
haya elector alguno del Co
legio ó Sección con quien pue
da equivocarse el nombre del 
contenido en la papeleta, con
signando en el acta los he
chos, sus resoluciones y las 

I protestas que se hicieren, 
uniendo en este caso al expe
diente las papeletas que hu
biesen sido objeto de cues
tión.

Art. 63. Cuando se encon
traren dobladas juntamente 
dos ó más papeletas, si con
tuviesen los mismos nombres 

tarán como una sola; pero si 
lubiese entre ellas alguna di
ferencia esencial que afectase 
á ios cargos, se anularán to- 
das. consignándose así en el 
acta.

Las papeletas sólo se apre
ciarán para confrontar el nú
mero votantes.

Art. 64. No se admitirá 
ninguna reclamación ni pro
testa sobre la edad o incapa- 
cidad del elector, ni en el 
acto de votar, ni en el de es-

I
erutinio. Todos los electores 
que se hallen inscritos en el 
libre del ceuso electoral, |
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nova incapacidad no se haya presentasen en el término de , 
declarado en los apéndices ana hora ,
que se mencionan en el ar
tículo 20 pneden ejercitar su

En las secciones se votará , teriores con todos los inciden-
' el mismo número que corres- tes de la elección. En este ac- 

renuncian,y se tendrán como ¡ QojpgÍQ ,3e que je- ta se observará todo lo pre
elegidos los que para el car ! 
go respectivo sigan en la vo- .

derecho y computárseles sus i tación inmediata en número
si se hallasen en el local. Si

Art 65 Terminada la lee- ninguno de ellos se presenta-
I se media hora después, serántura de las papeletas, dicta

das las resoluciones sobre los 
casos dudosos y admitidas las 
protestas á que dieren lugar, 
se procederá al recuento de 
los votos después de haber 

J 1 n,.ooUantA nnr sentaoo cte la Clase ae becre- preguntado el Presidente por ¡ hubiesen des-
tres veces consecutivas en ¡ 
alta voz: ¿Hay alguna protesta 
que hacer cordra el escrutinio?

Art. 66. No habiéndose I
hecho ninguna protesta ó re
sueltas las que se hagan en 
la forma que determina el 
artículo 83 de esta ley, cada 
Secretario escrutador veriñ- 
cará el recuento de los votos 
obtenidos por los candidatos, 

legio ó sección electoral.
En aquél mismo día, los 

Secretarios de la mesa interi
na redactarán y firmarán el . electores que ha-
flpta de la elección de la den- , j . , ,Sa con arreglo al modelo yan tomado parte en a elec- 

V si resultare conformidad, núm. 2.", que depositarán en cion, la cual se sacará de la 
se extenderá una lista de los la Secretaría del Ayunta- numerada en que se hayan

I K- .... Abtpnidn votos miento antes de las once de jdo anotando los votos, que hubiesen obtenido votos ¿gj ¿¡a siguiente , - -
por orden de mayor á menor, j podrán examinarla los ■ 
sin omitir ninguno. En el ca- । electores. i

se extenderá una lista de los 

so de que no haya conformi- 71. Constituidos al , Honneseflien antes de
dad entre los votos anotados, 1 siguiente á las 9 de la ' • Gi 1 - j 1

lama-nana en el colegio ó see • I las nueve de la manana del
ción electoral el Presidente y día siguiente, en la parte ex-
Secr arios escrutadores ele- j terior del colegio electoral ó 
gide se declarará por el | gección, las listas con los 
primero en alta voz que se ; ¿e ¡os electores que
empieza la votación para Conce- j

se procederá á nueva remi- 1 
sión y recuento de las pape- ! 
letas, ateniéndose á lo que 
de estas resulte.

Art. 67. De esta lista se 
dará lectura en alta voz por 
uno de los Secretarios escru
tadores, y concluida, el que 
baya presidido la mesa pro
clamará Presidente del Cole
gio ó Sección electoral al 
elector que para este cargo 
hubiese obtenido mayor nú
mero de votos, y Secretarios 
á los cuatro que para este car
go hubiesen obtenido también 
mayor número de sufragios.

Art. 68. Después de pro- 
clamados los elegidos por el 
Presidente de la mesa interi
na, se recontarán públicamen
te las papeletas y se quema
rán acto continuo, excepto 
aquellas sobre que se hubiese 
hecho alguna reclamación las 
cuales se unirán al expedien
te.

Art. 69. Si el Presidente 
ó alguno de los Secretarios 
escrutadores elegidos no se 
hallasen presentes al concluir 
el escrutrinio en el local de la 
elección, se les avisará á do
micilio por el Presidente de

mesa interina; y sino se

Art. 74. A las cuatro en ; 
punto de la tarde se procede- ' 
rá al escrutinio en la misma 
íorma prescrita en los artícu
los del 59 al 68. ¡

Art. 75 Acto continuo el 
Presidente y Secretarios re
dactarán el acta parcial con
forme al modelo número 3.”

de las ocho de )a mañana del 
' día siguiente á Ja Secretaría 

del distrito municipal, y de 
’ ella expedirá el Secretario, 

con el V.’ B.® del Alcalde, Ja 
correspondiente certificación, 

! que entregará al Presidente 
de la mesa.

¡ Acada acta se unirá una

Art. 76. El Presidente y 
Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabili-

remplazados los que falten 
por el Presidente ó Secretario 
de la mesa interina, cada
en sus cargos respectivas, sor
teándose para cubrir el núme
ro de los que no se hayan pre
sentado de la clase de Secre- Este acta se remitirá antes

empeñado la interina.
Art. 70. El Presidente de 

la mesa interina dará pose
sión de sus cargos al Presi
dente y Secretario elegidos 
declarando coustituido el co-

Secr

de esta ley.
Art. 7o. Las papeletas 

contendrán tantos nombres 
Como Concejales corresponda 
elegir en el colegio y los que 
excediesen de este número 
serán nulos (1).

’ Art 72. El procedimiento i votación y las de los candi- 
de esta elección se arreglará j datos con los votos que hu- 
á los mismo trámites estable- j 
cidos para la elección de la í 
mesa en los artículos 52 al 59

( n Esto artículo modificado por 
la ley de 16 pe Diciembre de 1«76 que 
en 9u artículo b®, disposición 1- , dice.

«Se procurará que á cada colegio 
electoral corresponda elegir cuatro con
cejales ó el número que mas a esie se 
anroxime. Cada elector votara única- 
miente dos Concejales cuando hayan de 
volarse tres en el Colegio electoral» tres 
cuando cuatro} cuatro cuando seis y 
cinco cuando siete.»

Además, en virtud de .'-ilguiias dudas 
consultadas por varios Gobernadora, 
ñor Real orden de 3 de Enero de 18/7 
se resolvió y mai dó que los pueblos 
nue no excedan de 800 vecinos consti
tuirán, con arreglo á la leZ, un so o co- 
Ificio. pero si según la escala el articulo 
34 de la ley Municipal de 18"0 debieran 
elegir cinoo Concejales ó un numero 
suoerior á siete votará en ellos Cada 
elector cuatro cuando corrt sponda 
nombrar cinco, seis cuando ocho ó 
nueve, siete cuando diez y ocho cuando 

i delí?a» ser Oúve Ds elcBidos, 

venido para las parciales.
Art. 79. Al día siguiente 

de concluida la elección en 
los colegios que se hubiesen 
dividido en secciones, se reu
nirán las mesas de estas á la 
del Colegio para practicar el 
escrutinio general del mis
mo. El Presidente de la mesa 
del colegio presidirá estajun- 
ta. Del escrutinio que practi
que se levantará la corres
pondiente acta, que firmarán 
to los los concurrentes, y se 
observará en su redacción lo 
prevenido para las generales 
de los colegios.

Art. 80. En las poblacio
nes en que haya más de dos 
colegios electorales, cada me
sa elegirá á pluralidad de vo
tos, al terminar la votación 
del último día, un Secretario 
escrutador que asista como 
comisionado al escrutinio ge • 
neral del distrito municipal.

Si en el distrito municipal 
hubiese únicamente uno ó dos 
colegios sin secciones, serán 
comisionados en el primer ca
so los cuatro Secretarios es
crutadores que hubo de mesa, 
y en el segundo dos por cada 
colegio, elegidos en la forma 
prevenida en el párrafo an
tei ior.

‘ En los colegios que se hu
biesen dividido en secciones 
se nombrarán el comisiona- 

í do ó comisionados que corres- 

biesen obtenido por orden de 
mayor á menor.

Art. 77. A las nueve de
pondan por las juntas de es
crutinio del colegio y sección 

electoral sin necesidad de ó secciones de que habla el

la mañana del día siguiente
se volverá á abrir el colegio

anuncio, y ocupando la mesa

votación comenzada en el día
anterior.

Si en el primero ó segundo 
día de votación para Gonce- 
ja les hubiesen emitido sus

artículo anterior, y despues
el Presidente y Secretarios de hacer el escrutinio-^ 
escrutadores, continuará la ’ Art. 81. El escrutinio ge- 

’ • neral del distrito se hará en
! todos los pueblos el segundo

Art. 81. El escrutinio ge-

' domingo del undécimo mes 
; del año económico á las diez 

en punto de la mañana, en 
i las Casas Consistoriales, don- 

■ de se reunirán todos los comí • 
i sionados de los colegios con 
! asistencia del Ayuntamiento 
I presidido por el Alcalde pri* 
I mero. Ni este ni el Ay unta

sufragios todos los electores, 
se dará por terminada la vo
tación.

Art. 78. Concluida la vo
tación y redactada su acta 
parcial en los términos refe
ridos en el artículo 75, se pu
blicarán las listas de votan
tes y de ios que hubieren ob
tenido votos y se extenderá el 
acta general del colegio ô 
sección, uniendo á ella los re
sultadosde ios escrutinios aa*.

miento tendrá voto en este 
acto.

Art. 82. Constituida de es
ta manera la Junta general 
de escrutinio bajo la presi
dencia del Alcalde primero, 
se nombrarán por mayoríq,
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de votos entre los comisiona
dos, cuando el número de es 
tos llegare por lo menos á 
cinco, cuatro Secretarios es
crutadores que hagan la com 
prob ,clon de. las actas y re
cuento de votos.

En los pueblos en que por 
haber menos de cinco cole
gios no llegase á este núme
ro el de los Comisionados, se 
elegirá del mismo modo dos 
de estos por ellos mismos y 
otros díí los Concejales y de 
entre ellos, para que los cua
tro procedan en calidad de 
Secretarios á la copobación y : 
recuento de los votos. Los dos 
Secretarios de nombramiento 
del Ayuntamiento tendrán en 
este caso voto con la Junta. ’

Art. 83. La Junta de es
crutinio, después de haber 
hecho los Secretarios la con
frontación de las actas y el 
recuento de los votos, exami- nados resolverán defiaitiva-
nará todas las reclamaciones 
de los electores contra la le
gítima representación de los 
Presidentes ó Secretarios de 
los Colegios y secciones elec
torales, validez de la elección 
ó autentidad ó exactitud de 
Jas actas.

De estas reclamaciones, de acta, en que se expresen los j
los motivos que para apre- fundamentos de las resolucio-j Art. 91.
ciarlas ó desecharlas haya te- nes que a lopten los comisio 
nido la junta de escrutinio, nados de la junta de escruti-
de las resoluciones que sobre 
ellas hubiese adoptado y de 
las protestas á que diesen 
lugar^ se hará expresa men
ción en el acta.

Art. 84. Serán proclama
dos Concejales de cada cole
gio electoral los que resulten 
con mayoría relativa de votos 
hasta completar el número de 
los que corresponda elegir. ' 
Bu el caso de empate entre 
ios electos decidirá la suerte 
los que han de quedar de Con
cejales. Hecha la proclama
ción de Conctqales electos por 
cada colegio, se hará la de 
los que componen el Munici
pio ó Ayuntamiento del pue
blo. ;

Art. 85. Se estenderá un 
acta del escrutinio con arre
glo al modelo núm. 4.", en la ' 
que se hará mención de las 
reclamaciones que se hubie- ■ 
sen hecho por los electores, • 
resoluciones qué se hubiesen ¡ 
adoptado, y de las protestas

hubiere habido autori- í

zándolas todos los presentes. 
Esta acta se archivará en la 
Secretaría del. Ayuntamiento.

Art. 86. Los nombres de 
los elegidos expondrán al pú
blico en los sitios de costum
bre durante la segunda quin
cena del undécimo mes eco
nómico .

En este ’’érmino los electo
res podrán hacer por escrito 
ante el Ayuntamiento las re
clamaciones que tengan por 
conveniente sobre la nulidad 
de la elección ó incapacidad 
legal de los elegidos.

Art. 87. El primer día del 
duodécimo mes económico se 
reunirá el Ayuntamiento en 
sesión pública extraordinaria 
con los comisionados de la 
junta general de escrutinio, 
y con citación de los elegidos 
contra cuya capacidad se hu
biese reclamado. Los comisio ■ 

\ dictarse por la Comisión pro- 
i viucial antes del dia 20 del 
I duodécimo mes del año eco- 
I nómino, en que quedarán ter- 
Î minados todos estos expedien- 
Î tes, jiaracuyo efecto tomarán 

los presidentes de la Comi* 
1 sión las disposiciones que cre- 

an más oportunas.
Pasado este dia, devolve- 

I rán todos los expedientes á 
í los respectivos Ayuntamien

tos; y en los que no hubiese 
resuelto, se llevará á efecto 
lo acordado sobre las protes- 

í tas de la elección, incapaci
dades ó excusas de los elegi
dos, por los comisionados de 
la Junta de escrutinio y 

i Ayuntamiento en la sesión 
Î extraordinaria á que se re- 
I fie re el art. 87.
I Art. 90. Las declaraciones 
? de nulidad de la elección con 
1SUS fundamentos, acordados 

por la Comisión provincial se 
...De esta sesión se levantará I Publicarán en el «Boletín ofi-

mente todas las protestas so
bre nulidad de la elección, y 
en unión con el Ayuntamien
to, las que se refieran á la 
incapacidad ó escusas legales 
de los elegidos, oyendo antes 

va todas las reclamaciones, 
declarando la validez ó nuli
dad de las elecciones, ó la ca
pacidad, incapacidad ó excu
sas de los elegidos.

Estas resoluciones deben

cial» de la provincia.
Cuando se anu-

5 lase una elección por vicios 
! cometidos en la de la mesa,

nio sobre las protestas de nu
lidad de la elección y las que 
acuerden con el Ayuntamien
to respecto á las de incapaci
dad ó escusas de los elegidos, 
con lo que estos hayan ex
puesto en su defensa. A esta 
acta se unirán las reclama
ciones y se archivarán con el 
acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones 
que se mencionan en el ar- ; 
tículo anterior serán ejecuto- - 
riás si notificadas á los inte- ' 
rosados á presencia de los 
testigos no hiciesen i ueva > 
reclamación para ante la Co- ' 
misión provincial dentro de 
los tres días siguientes ai de i 
la notificación. 1

Art. 89. Si se hubiesen ’ 
hecho, los Ayuntamientos re- ■ 
mitirán inmediatamente, ba- ; 
jo su responsabilidad, ios 
oportunos expedientes á la 
Comisión provincial con el 
acta de la sesión oxtraordi- ' 
naria. Esta Comisión resol- | 
verá de uua íuauera defiaiti* í

Anoneios oficiales.
Para que pueda tener lugar la 

i formación del apéndice que ha 
i de servir de base al reparti mien - 

lo de la contribución territorial 
i cultivo y ganadería del abo 
* económico de |SS9 90. se hace 
i preciso que los conuibuyeüles, 
j tanto los vecinos como forasteros, 

presenten sus relaciones de alta 
y baja justifteando la alteración 
que hayan sufrido en su rique
za en el término de ocho nías 
desde que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial debida
mente documentadas, pues pa
sados dicho plazo sin los requi
sitos prevenidos no serán admi
tidas por esta Alcaldía.

Sorzano 8 ;de Abril de 1889.— 
El Alcalde.—Santiago Pavía.

Para proceder ala rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartí miento 

I de la contribución territorial pa- 
¡ ra el presente año económico de 
: 1889 al 90, se hace preciso que 
i los terratenientes en este térmi- 
j no municipal que hayan sufrido 
¡ alteración en su riqueza, presen- 
i ten en esta Secretaría de Ayun- 
i tamiento en el término de quin- 
I ce días á contar desde su inser- 
j ción en el «Boletin oficial» de la 
¡ provincia, las relaciones de alta 

y baja debidamente justificadas, 
con el timbre móvil de diez cén
timos, pues pasado dicho plazo, 
no serán admitidas aquellas.

Canillas 26 de Marzo de 1889, 
—Niceto Torrealva.

la Comisión provincial encar
gará la presidencia de la me
sa interina al Alcalde del 
pueblo de la cabeza de parti
do judicial, y si hubiese ocu
rrido en el distrito del pueblo 
cabeza de partido, se encar
gará la presidencia al Alcal
de del pueblo inmediato.

Las nueyas elecciones de
berán estar celebradas para 
fines del duodécimo mes eco
nómico, á cuyo efecto la Co
misión provincial pondrá en 
conocimiento del Ayunta
miento respectivo su acuerdo 
de nulidad, ordenándole que 
proceda á nueva elección.

Art. 92, Si por cualquier 
motivo no se hubiese nom
brado el Ayuntamiento para 
el primer día del primer mes 
del año económico, seguirá 
el el de el año anterior hasta 
que la elección se verifique y 
haya tomado posesión el nue
vamente nombrado,

Para poder confeccionar el 
apéndice de amillaramiento, ba
se para 1889 90, se hace preciso 
que los contribuyentes vecinos y 
forasteros, apresenien sus rela
ciones de alta ó baja en ¿us ri
quezas, antes del 24 del mes co
rriente en la Secresaría de este 
Ayuntamiento en la forma pre
venida por reglamento. Quien 
así no lo verifique, no tendrá de
recho á reclamación.

Villoslada 7 de Abril de 1889. 
—El Alcalde, Antonio García

Arriendo de hiervas en Sartagudat 
(Navarra.)

El dia 5 de Mayo próximo se celebra
rá pública y extrajudicial subasta para 
el arriendo de los pastos de la jurisdic
ción de esta villa piopia de la Excelen
tísima Sen .ra Condesa de Santiago, bajo 
las condiciones que se hallan de raani- 
flesloen la administración principal

I Los que deseen interesarse en dicho 
arriendo, pueden hacer sus proposicio 
nes al que suscribe ó concurrir ai acto 

1 que se celebr ra en dicho dia á las once 
’ de su mañana en la casa administración.

Sarlaguda 6 de Abril de 1889.=sErai* 
I lio Morales

I imprenta de Merino y GoropanUt
"5
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